
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/181017/651 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 18 DE OCTUBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 18 de octubre de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección Jurídica de 
Concentraciones adscrita a la Unidad de Competencia Económica y remitida mediante correo 
electrónico de fecha 7 de noviembre de 2017, por contener información Confidencial. 
 

Núm. de 
Resolución 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/181017/651 Resolución mediante 

la cual el Pleno del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 
autoriza la 
Concentración 
radicada bajo el 
expediente No. 
UCE/CNC-002-2017, 
notificada por Axtel, 
S.A.B. de C.V. y Matc 
Digital, S. de R.L. de 
C.V. 

Confidencial, de 
conformidad con los 
artículos 3, fracción IX, 124 y 
125 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 
así como el artículo 113, 
fracción I y III de la “LFTAIP” 
publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 de mayo de 2016; 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en el 
DOF el 4 de mayo de 2015; y 
los Lineamientos Trigésimo 
Octavo, fracción I y II, y 
Cuadragésimo, fracción I y II 
de los “LCCDIEVP”, 
publicados en el DOF el 15 
de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a una 
persona identificada 
o identificable, 
información que 
corresponde 
patrimonio de 
personas físicas y/o 
morales, hechos y 
actos de carácter 
económico, 
contable, jurídico o 
administrativo que 
pudieran ser útiles a 
los competidores, así 
como información 
presentada con 
carácter 
Confidencial por los 
particulares. 

Páginas 1, 4-6, 8, 
9, 11, 12, 14, 15, 
19, 23-27 y 29. 

……………………………………………………………………………..…….………….………………..Fin de la Leyenda. 



Los textos que aparecen testados en el presente documento corresponden a ¡nformación clasificada como conf¡denc¡al,
de conformidad con los supuestos previstos en los artículos 3, fracción lX,724 y 125 de la Ley Federal de Competencia
Económica;116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca;113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y Lineam¡ento Cuadragésimo del "ACUERDO del Consejo Nocionol del
S¡stemo Noc¡onol de Tronsporenc¡o, Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el que se

opruebon los L¡neom¡entos generoles en moter¡o de closificoción y desclosiJicoción de lo informoción, osi como poro lo
eloboroción de versiones públ¡cos."
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INSTITUTO FEDERAL DE/
f ETECOMUNICACIONES,

RESOLUCIÓN MrON¡rIrr LA CUAL i) PTTNO DEL ]NSTITUIO 
, FEOERAL DE

TET"ECOMUNICACIONES

NO. UpElCNC-002-20r7,
I

NOTIFICADA POR
l./ ,

I

AUTORIZA LA CONCENTRACIÓN RADICADA BAJO EL EXPEDIENTE

AXIEL S.A.B. DE C.V. Y MATC DIGITAL S. DE R,L.

DE C,V,
(-

y uno de julio de dos
prePentodos en lo

Tele nes

Vendedor),
DE C.V.

Vendedor (Operoción',ó Concentroción),
cofti\Ún olc,

i,j,i
ANIECEDENTES /
mil diecisiefe, medionte escrito y onexos (Esc

oficiolÍo de pqrtes del lñsfituto Féderol

1.

,frimero.- Eltreinto
de Notificoción)

ríto

de
el represe ntonte legolide AXTEL, S.A.B. de C.V. (AXTEL, el

osicomo elrepresentonte legolde MATC Qigifol, S . de R.L.
I

Portes),l, el Comprodor; y conjuntomente con el Vendedor, los

notificoron onto este órgono oírtó¡omo su infención de
reolizor uno concentroción qonsistente en lo odquisición por porte dgl Comprodor de 1Q.
(ciento cuorento y dos) tJrres de telecómunlcociones, octuolmente propiedod del.

Los Por-te-s designoron collno representonte

I

Segundo\ El once de ogosto de dos mil dieci)ete, medionte ocuergo firmodo por\o
Titulor de lo Unidod de Competencio Económiio (UCE) del lnstituto, se lodicó el Escqito

de flotificoción bojo el número de expediente número UCE/CNC-OO2-2O17 (E¡pediente)
y, c¡on fundomeÉrto en el ortículo 90, froc.pión l, de tg. Ley Federql de Cdmpetencio

/ Económico (LFCE). se previno o los Portes poro que enln plozo de l0 (diez) dío§ hóbiles
presentoron informoción foltonte (Acuerdo de Prevención),

Tercero.- El veinticinco de b'gosto de dos mil diecisiete, medionte escritor y oiéxos
presentodos en lo oficiolÍo de portes del lnstituto, los Portes remitieron en tiempo y formo
lo informoción solicltodo en el Acuerdo de Prevenoión (EscÍfo de Desohogo de
Prevención), ,.-\ 2/ i ,t

I Cuorto.- El veintinueve y lreinfo de ogosto de dos mii diecisiete, medionte escritos en
olconce. los Portes remitieron informoción complementorio ol Escrlto de Desohogo de

¡,"
U \ Prevención. 

(
, , Quinto.- El prirnero de sepflembre de dos mil diecisiete, medionte ocuerdo firmodo pot,lo

' :, Titulor de Io UCE, se recibió o trómite lo notificoción de Io Operoción o porlir, del
, ' , , veinticinco de ogosto de dos mil dl'ecisieté y se turnó el Expediente o Io Dirección Gen\erol

de ,poncentroCiones v . Qoncesiones (DGCC) poro efecto de 9or el trómite
correspondiente én térn\inos\de lo LFCE (Acuerdo de Recepción). I

i.i\

)
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Sexto.- El,diecinuevo de septiembre de flos rhil diecisiete e{ Pleno del lns}iluto emitió y
publicó un Acuerdo que decloró lo suspenslón de lobores en todos sus'óreos
odministrotivqs, pqr cousos de fuerzo moyor, los dÍos veinte y veintluno de septlembre'de1''l
dosmlldlecisíete.' I ) I ,, 

\. Séptlmo.- El veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete el Pleno d€il Ínstitutg emitió y

publicó un Acuerdo que decloró lo suspensión de lobores en todqs tus 'óreos

odministrotivos. por cousos defuerzo moyor, el dio veintidós de septiembre de dos mil
/i\

diecisiete,
\.i: i

Octqvo,- De conformidod cgn lo señolodo en los ontecedentes Sexto y Séptimo de estot-__
resoluclón, quedoron suspendidos los plozo,s y términos previstos en el ortÍculo 90, frocción
V, primer pórrofo en este procedimiento Oblveinte olveintldós de s/eptiemble de dos mil

diecisiete, reonudóndose ol dío hóbil siguientei. que corresponde ol veintioinco de
septiembre de dos mil diecisieie. / \ \

lrfoveno.- Elveintisiete de septi

esbritos_en olconce, los Portes
/ lq Operoción.

Décímo.-
tfen,á un plozo

i

En términos del brtÍculo 90. frocción V, primer pórrofo,; de lo LFCE, e/ I

/- --
Áíituto

de sesenfo díos

o, en su 
"átó. 

o
resoluqlón. o portir de lo recepclón de

er¡bre y eldiez de re de dos mildiecisiete, medionte
remitieron n relqc onqdo con

hóbiles poro emitir
t\'-\ 

lo notlflcoción e lo documentoclón odicionolsolicitodo. De conformidod
con los ontecéder¡tes teróero, sexto,'séptimo y octovo de esto resolución. el plozo poro
resolver vence hosto elveinfilrés de noviembre de dos mil

rl/r, I I /
J1 r

,l
En,virtud de los Antecedentes reíeridos Y, 

l

\
II. CONSIDERANDO i

Priryero.- Focultodes fel lnstituto , )

De confgrmidod con Ió dispuesto en elortÍculo 28, pórrofos décimo cuorto. décimo-quinto, 
.

y décimb sexto de lo Constitución Politico dq'los EstoOós Unidos Mexiconos (CPEUM); 57
pórrofo primero de lo LFCE'y 7 pórro{o tercero de lo Ley Federol de Telecomunicociones
y Rodlodifusión (LFTR). el lnstituto es un órgor¡o outónomo, con personoliáod juridico y
potrirñonio propio que tiene por objeto el desorrollo eficiente de to rodiodifusión y los

telecomunicociones, y poro toles efectos tiene o su corgo, lo reguloción, promoción y
supervisión, entre otrog del uso, oprovechomiento y explotocibn del''espectro
rcldioeléétrico; y es lo ouforidod en moterio de competencio económicq en los sectores
de rodiodifusión y telecomuñicociones, )

diecisiete

)

f-rt

\
4 \]
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El lnstiiuto es competente porg tromitor, evoluor y resolver lo Operoción notifioodo todo

) vezque involu cro: ( "' 
I I i /

_, 
(i) Como Vendedor o A{TEL, que es un ogente ecohómico titulár de concesiones '.

poro instolor, operor y'explotor redes públicos dq telecomunicociones y de r/'
espectro rodioeléctrico, sujetos o lo LFTR, que empleo poro prestor servicios de

¡telecomunicoclones; ),/
Como Comprodor o N/ATC Digitol, un ogente-,ecónómico que orriendo sitios ,/
-(i:e. espoclos físicos) en torres de telecomunicociones e infroestructuro ouxílior,

i.' lo§ cuoles son' elementos de'' lnfroestructuro posivot utilizodos,, por
\l' concesiongrlos_de telecomunicdciones, y '--' /

/ \.

(ii) El objeto es que MATC Digitol odquiero 142 (ciento óuorento y dos) torres de
telecomunicociones propiedod de AXTEL.

I

As[ lo totolidod de los elemqntos dé lo Operocjóñ formon porte del seclor de
telecomunicociones. en elcuolSste lnstituto esá outoridod comoetente en moterio deI ., '.);

competencio ecbnómico poro conocer y resolver sobre esto concentroclón ontes de
que se lleve o cobo, dodo §üe octuolizo los umbroles estoplecidos en el ortÍculo 8ó de,,fo , /
LFCE.I:,\

/'
nsÍ,, át octuor de este lnstituto se fundo en lo estoblecido por los orfículos 28, pónofos/
décirno quinto y déclmo sexto, de lo CPEUIVI; 58, 59, 61, 63, 64, 86, frocción lll, 87, 88, 89,

I

90 y 120, pórrofo teicero. de lo LF

lo Ley Federol de Competencio
CE; 7 de lo LFTR; y 1

poro I

5'de los Dísqosíc!ónes
os sectores be tel6co

Regulotorios'dé
municociones y

)

'í-.V

I
l/

i

i
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I

rodiodifusÍón (Disposiciones Reg ulotorios).

(
Segundo.i Lo Operoción

.-J

2,1. Deseíipción \

Lo
)

itol odq
de UE

uiero 142 (ciento cuorento y dos) torres
se ubicqn en 

.I30 
(cientó treinto) Sitios o

) entidedes federotivos (erlo' ubicociones distintos
I

Repúblico Mexióono.
-'i

Suceslón de octos

distribuidos

i
,' t!,ll

en 24

I



l.-

)t\..\\ \
\\rr,

Ef treinto de j¡rnio de dos,fnildiecisiete,los Portes celebroron un c-entrqto de comprovento
de ocfivos sujeto o condíciones susdensivos (Controto de Comp..r¡ívento), flrmodo'por

r AKI'EL y IVIATC Digitol, o trovés del óuql se especifico que lo Operoclón se llevo o cobo en
distintos qctos sucesívos ?'los 

que denominon pr¡mer; segundo, fercer y cuorto cierre2 en
los fechos'que se liston en elCuodro l.

Cuodro l. Actos que intggron lo Operoción

Fuente: Eloboroclón propio con lnformoclón contenldo en 79,

-)

tl

v
, 1/ El Vendedor y el Comprsdor deben
-/ tronsferencios tonto monetorlbs como de
l'

derechos y obligociones, según correspondo.

El prlmer y segundo clerres yo fueron celebrodos en
de Comproventq y no fueron notificodos ol lnstituto

en el Controto de._Comprovento, en términos decumpli con lo

los fec.lros señolodos en el Controto
i

porque estos octos en conjunto no
.) superon los umbroles estoblecidos en elortículo 8ó de lo LFCE.

El monto ombos octos fue de
pesos,3 que se /

ubicó por de delumbrolde ocho ientos mil veces gl volor diorio de
ó34, 

.l 
16,000 (seisc-ientos treinto ylo Unidod de Nledido y Aciuolizbción,o equivolentes o

,cuotro mi/lones'ciento dieciséis mil) pesos. Esto último cifro corresponde ol umbrol dg
inenor mbnto o que se refiere el ortÍculo fló de Io LFCE. Por lo onterior, esos octos no
requirieron ser notificodos de monero onteribr o su reolizobión.

2 Fuente: Anexo d.l
3 Cifro

'r[

ü

disposiclones de lo Constifuclón Polilico de los E§odlos Untdos MevJconos, en moterlo de de§ndexoción del solorio nínimd ,
. publicodo en el Diorlo Oflciolrde lo Federgción el27 de enero de Z)ló y d/sponlble en

hth¡://www.dof.rnxl0oto defolle.php?codi , que estoblece:
- Íercero.- A-lo fecho de entrodo en vlgor del presente Decreto, lodos los menQlones ol nlorio mínimo cqmo unidod

. de cuento, índice. bose, medldo o referencio poro dele¡mino,r lo cuonlío de los obligociones y supueitosCqvístos
en los leyesfede@les, eslotoles del Asfuito Federal, osícomo én cuolquier disposición Jurídico q(e emone de lodos
los onteriores se entenderón ieferido¡,o lo Unldqd de Medtdo I ActuoltzqclóL" - (_t (j ¡ )/

\ 
| pógino 4 de 3t
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7 Primer clerre 50 ,/ .46
30 de junio de 2017

Segundo cierre 27 23 3 de ooosto do 2017

Tercer cierre ó5
I

ól
Después de que el
lnstitutd.outorice lo

Opeioción

.. Cuorto cierre Cierre totol de lo Operoción¡
, Después de que el

lnstituto otítorice lo
Operoción

Totol 142 130

(4)

(5)
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o

(

(6)

(7)
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INSTITUTO FEDEI?AL DE, -...
'i 1 IELECOIVTJNICACIONES

Los Portes es${cificon que es\o portir del tercer cierre cuondo lh Operoción octuoliza 9l -

umbrol de notificoción estoblec]do en el ort'lcuto 8ó de lq LFCE. En este sentido, el Controto
de Comprovento estoblece que ningún cierre se llevoró o cobo cuondo ol monto i, ,

ogregodo excedo lo contidodde 634,1ló,000 (seiscientos treintq y cuotro millones ciento .)l

dieciséis mil) pesos,t o menos de que dichos tronsocciones seon outorizodos por el /"
lnstituto, én términos áe lo LFCE, ! .¡ j

El ortÍculo 8ó de lg LFCE estoblece que los concentrociones deberón ser outorlzodos por
el lnstituto ontes de que se lleven o cobo, cuondo el octo o sucesión de oclos que les..//
den orígpn octudlicen olguno de lós umbroles previstos en sus tres frocciones. A"su vez el

"nlr,."iái,-rr"."iá" 
Ñ,";;-r.-Lrce .rtoJr"l" ;ü" to outorizo.ion ááro ,""',.* . \

.--concentroción, cuondo se trote de uno sucesióI de octos, debe obtenerse ontes de que
se perfeccione oquélpor virtud delcuols'e rebósen los montos estoplecidos en ef ortículo'1
Bó. Por lo onterior, corresponde dor trémite o esto Operoción en términos delo(Ículo 90 i\'deloLFCE \ 

, 
I

t

á.

qcuerdo con lo frocclón lll ortÍculo 8ó, de lo tfcE.

,l
veCes e, volbr diorio de lo Unidqd de Mgdido y Acfuolizoción, deÍ'

s Cifro o ocho millones cuotroclenlos mil

Fuente: Anexo d. I .c. del Escrito de Nofificqción, contenido en los Fojos 15 y 55-ó0 del Expediente.
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Aguoscolientes Aguoscolientes
Bojo Colifornio ¿. Tiiuono

,.i Compeche Compeche
Chihuohuo Chihuohuo
Chihuohuo Juórez

Ciudod de Méxíco . Álvoro Obregón,.
Ciudod de Méxlco Benito Juórez
Ciudqd de México Coyoocón
piudod de México Cuojimolpo de Moreloi

, Oudod do México Cuouhtémoc
, Clqdod de Méxlco MisuelHlddloo
\ ciÚdod_ de México Tlolpon
Coohuilo de Zoroqozo Soltillo

Duronoo Durongo
Guonojuoto ': Cebyo

t\.
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Guonojuoto Guonojuoto
Guonojuotp León '..

Guerrero Acopulco de¡Juórez
Hidolso Pochuco de Soto
Jqlisco Guodolojoro
Jolisco Ocotlón

\ Jolisco i i. Zopopon
Estodo de México At2opón de Zorogozo
Estodo deMéxico Cuoutitlón lzcolli
Estodo de Méxlco Metepec

, Estodo de México Texcoco
Estodo de México Tlolnepontlo de Boz
Estodo de México Toluco

Morelos Jiute/ec
Nuevo,León Apodoco
Nueyo Lgón Grol. Escobedo
Nueúo Lbón Guodolupe
Nuevo Loón Monterrey

Nuevo León
Son Nicolós de los

Gozo

Nuevo Lefn Son Pedro Gorzo
. GorcÍo

Nuevó León ,/ Sonto'Cotorlno
Pueblo Pueblo
Pueblo Son Andrés Cholulo

Querétoro ElMorqués
Querétoro r Qüerétoro

Qui¡tono Roo Benito Juórez
Quintono Roo Solidoridod
Quintono Roo Tulum
Son Lui§PotosÍ \ Ciudod Volles
Son Luis Potosí Son Luis PolosÍ

)

Son Lu'is PotosÍ
Soledqd de Grociono

Sónchez
' Sinoloo l Ahome

Tqbgsco Centro
Tomoullpos Motomoros
Tomoulipos Nuevo Loredo
,,Tomoulipos Reynosoi
Tomoullpos'' Tomplco
Tomoulipos Vlctorio

Verocruz de lgnocio
de lo Lloüe 1 Cootzocoolcos

I

Verocruz de lgnodio
\de lo Llove Verocruz

,. Yucátón Mérido L-

Zocotecos Guodolupe

Pógino ó/de 31..
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INSTITIJTO FEDERAt. DE

Eloboroclón propio con informoción contenido en Fojos 15, 85 y I l-132 del Expediente

No Íncluye clóusulos dq no cornpetir o exclusiviciod t

\
Los Pórtes indicon que el Controto de,,Comprovento y los controtós occesorios que §erón
celebrodos como resultodo de lo Operoóión, no contemplon clóusulos de no competir o

, exclusividgd, por ld oue MATC Digitol y sus subsidiorids no tendrón limitociones pqro\ .. \'brindor el servicio pe orrendomiento de sitios o/ otros proveedores qe servicios de
telecomunicocioneé móvlles en los 142 (ciento cuorento y dos) torres det 

^,^^^^ ^r-,^*^ ,..^ t^ 
t ' \ 

' /telecomunicociones objeto Qe lo Op-eroción. / \
lltl( 2.2. ' 

ObJetivos de ta Operoctón' ,l

/t'l
Los Fgrtes expreson el,objetivo y los níotivos de lo Opbroción en lbs siguientes términos:ó/ \ . _,/

, I) Lo Operoción "tiene como obietivo creor volor poro los occionlbfos de ombosi'

(

{,

eq'rpresos o frovés de los beneficios proyectodos de la operoción " Ademós,

. "Une explotoción mos eficienfe de lo infroestructura considerondo q! nivel de
especialización de MATC Digitalern materio de orrendamiento de fdrres. Esto
et la odquisición de infraestructulo odicionot que ploviene de un prestodor
octuolde servicios de tetecd¡nunicocjbnqi elcual utilizo dicho infroestrucfulo

' únicamente paro consutl,o inferno de sus operaciones, p?rm¡t¡rq y focitifaró
uno moYor oferto de dichos servicios con mejor calidad considérondo lo
neutralidod que motiva o MATÓ Diglfol o prestar lots ,servicios de
grrendomienfo o todos /os oferentes dét merbodo, lo' cudl no es
:c,omerciotrpenfg vidble siAXTEL retuviero lo posesión de los torres mob)o ae
lá Operoción";

/-'. Generor economÍos de escolo y.{ortolecer los existentes, "osí como,/'
eficiencios considerables éspecfo a lo integración de los torres, lo que en

, úttima instoncio tehdro como consecuencio y se veró reflejodo en uno moyor
( copocidad de ofertg y de mejores condiciones en el sector de los

, telecomunicociones ii', tvtéri"o-: y

' . : : /-

¡¡-,¿ti

ó Fuente; Fojos 2 y 3 del Expediente.
!

.,,.'l

,/ /
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. ' Desde el punto de visto de AXTEL, lo Operoción "(, .,) tiene el pofenciol de
lncrementor oferto de-.l1froestrucfuro en el mercodo noclondt (...)"o
terceros c lo cuo focilitoró " ¡. 1.1 to tronsmisión de señoles pora

7lo integroción de servicios integrodos de tecnologíos de ihformoción y
comunlcoción,"

2)

3) Poro MATC Dígitol," /o infroestructuro permitka. fortabcer sL.t

oferto o nivelnacionol pos_ición competitivo onte ofros jugodores
de dicho, mercodo que actuolmenfe se encuentron mejor posieionados. "

Ademós, le permiiíró "omplior tus opoitinidodes de negociogqrerondo mayores
beneficios en moteria de comporfición neutrolen fovor de los distintos cllenfes del-'
mercodo, ompliando lo oferto de'su infraestructuro o diversos proveedores de
servicios de telecomunlcocionesfavoreclendg o los dist)nfos oferentes octuoles, lo
que repércutiró en beneficios indirectos poro los consumidores finoles,"

it\,'i Tercero.- Acluql2oclón de'los umbioles de ñofiflcdción estqbtecldos en Io [fCE
Elortículo Bó de ÉLrCr estlblece umbroles específicos poro los concehtrociJnes o pqrtir
de los cuoles los Agentes Económicos estón obligodos.,.o notificorlos yl.obteher
ouforizoción ontó's de lfevorlos o cobo, ) ' '\

,l
"Artículo Bó. Los siguientes concentrociones deben ser autorizodos por la Qomisión ontes deI '-.

qup se lleven o cobo:'
.\ -\("'') 

t .

¡ tll. CuonAll octo o sucesión de,octos que les den'origen impliquen una oóumuloc¡ón Ln el
' tenitorio nocionol de ocfivos o'..copifol'éocial superior ol eqyivotenfe o, och.e,- millones

,./ cuatrocienfos milveces elsolorio mínlmo generaldioriqlilgente poro el Distrifo Federoty en

d-, lo concentrocióq porticípen dos o mós Agentes Económlcos cuyas ventos anuoles*l / origirlodos en ét ferriforid ngciono! o octivos en el territorio nocional conjunto o
' ttporodomente, importen más de cuorento y ocho mitlones de veces el solorlo minimo

generoldiorio vigernte poro el Dilrito Federal,

(.,,).' r ') .. .,
)

De ocuerdo con el Controto de Comprovento i lo infor.oción proporcionodo por los )l
Portes, lo Operoción octuolizo.-qlsup.uesto de Io frocción lll det qrtÍculo Bó de lo LFCE, por

I lo siguiente: I
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mil veces el volor diqrio de
equivcrlentes
pesos,lo y

b) En lo Operoción porticipo ÍVATC Digitol,
dos mil dieciséis en el territorio nocio

INSTITUTO FEDERAL DE
, i ÍEI"ECOMUNICACIONES

implicon uno ooumuloción en

i\
oltreinfo y uno de dicienibre de

I
,/

le_,09n origen o
octivos cuyo

lo

cuyos oqtivos
nol .importon

-t
o) Lo sucesión.de octos que

el territorio nolionol de voloi corresponde ol ;nonto totol de lo
tronsocción, que en el terrítorio cionol osciende o lo aontidod'de

USD,7 es

decir
p,esos. Esto cifro es rsuperior o ocho millones

Io Unidod Qé Medido y Actuolizociór'r,e
ó34,,lIó,0.00 (seis.g,ientos trplnto y/cuotro millones ciento dieciséis mil)

I

o
,' ,/

represento de cuorento y ocho mil de veces elvolor di
Medldo y Actuolizoción, que equivolen o 3.623,520,000 (tres mii

millones quinientos veinte mil) pesos.

Cuorto.- Evqluoción de lq oportunidod de notificoción de lo Operoclón
ElortÍculo 87 de lo LFCE éstoblece lo siguiénte:

pesos, cifro que
oiio de lo Unidod de
íeiscientbs veintitrés

!t/
I

obfener to aulorizgción poro reolizor lct

anfqs de que sucedo cuolquiero de los/

\,
lo legisloclón qplicoble o, en su coso se
dicho octo;

"ART{CULO 87.- Los Agentes EcoTómicos deben
concentroción o que se'refiere dl artículo anterior
slguienfesr) supuesfos;

Elocfo jurídico re perfeccione de conformidod con
cumpttl lo cohdic:ión susppnsivo o¡t¿g que est{ sujeto

Se ddquierg o se ejerza direc
)olro Agenie Eqonómico, o se

to o indirectomente el controldé hech o\ ar alrecno sobre
I

gqquieron de hecho o derecho ocfivos, porÍicipación én
fideicomisos, partes socioles o occiones de ofro Agente

httB/lwv¡¡¡.ineqi.oro.mx/est/cgdetidoubOVeeloslumO/OefOutAsOx., ill

p,
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Se lleve ol cobo to firmo de uá convenio de fusión entre los Agentes Económicos
involucrodogo !' ' (

,)
, frotÓndose de uno sucesión de ocfos, se pqrfeccione elúltimo de etlos, por virtud delcuolse
' rebosen /os monlo¿e sfoblecidos en et ortícülo onterior,t tn el or|rcÜlo onterioL )

(,..),' )

Adicionolmente, el pórrofo primero Oei orticulo ló de los Disposiciones Regulotorios
estoblece lo siguiente: -- ./'\",

\ -----. i ,
"Artículo t ó, Poro efectos de los ortículos 8ó y 87, frocción t, de la Ley, los Agenfes Eco¡tórybos
puedé,n ocordor sgtjefor lo reolizoción de uno.tronsqcción o lo condicibn suspéhsivo de'-.
obfener lo outorizoéión del tnsfÍfufo I a.Or, )oC.r consfor que los-ocfos relotivos o lo
fronsocción no producirón efecto olguno hosto que se obtengo uná ou{orizoción por porte-
dettpstitilo o, en su 

"oro, 
,{ 

"ntiendo 
que nln fiene objeción eÁ Érm¡nosle lo Ley y se emito\

lq cohstoncio respectiu-o, (...)"..\..\.
A efecto de'lleVor o cobo lo Operoción, los Po¡tes celebroron el treinto de jqnio de dos
mil'diecisie!'e un Controto de Comprov,ento sujeto o condicionessuspensivos, o trovés dgl
cuol se gdpecifico que lo Operáción'se llevoró á cobo en cuotro octos o los qu'e
denominq cierres, aoro'r. defcribe en lo sección 2..l de eslo rosolución.

;;i;;;;;;" ososro de dos
mil diecisiefe,, respectivomente, sin que ombos octos requieron ser /notificodos ql no
superor los umbroies de nét¡f¡coción relotivó§ cjl'ortÍculo 8ó de lo LFCE, / -
Al res§ecto, los umproles Oe nótificoción relotivos ol ortÍculo 8ó, frocción lll, de lo LFCE sg
octuolizoron hosto el tercer cierre. En estei sentido, el ,Controto'de 

'Co-proÁio.

estqblece que ninpún cierre.se llbvoró o cobo cuondo gl monto ogregodo excedo lo
contidod de ó34, iiO,ooo (seiscientos treintq y cuotro m¡lloies ciehto J"Áe¡r mit¡ peJos,i, . \
o menos de que dichos tronsocciones seon ou{o¡izodos por el lnstituto, en términos de lo \

ILFCE. 'l r \
'':'' \ ( t 

\ 
(

cdhtorme 9on l,p onte'rior, el tercer. y cuorto( cierre relotfvos o lo Operóción estón sujetos,
entre otrosf con)diciones suspensivos, o lo obtención de lo outorizoción del lnstifuto en
términos de lo LFCE. \,l
Por lo onterior. [o Opercición fue notificodo
orticulo 87, primer pórrofo y frocción lV, de lo LFCE, el cugl estoblece que trotóndose de
uno sucesión de ocfos, los Pqrtes deben obtener lo outorizoción poro reolizor lq

,\
/

)

A-
e

el volor diorio de.[o Unidod de Medidq y\

\

nte de conformidod con el

Acfuolizo\ción, deIr Cifro equiúolente o ocho millones cuotrocientos mil veces
ocuerdo con lb frgcción lll, ortículo Bó, de lo IFCE. 1

Fuente: Anexo d.l.c. del Escrito de Notificoción, contenipo en los Fojos 15 y 55-ó0 del Expediente,l-
.t
\

I

ll
\
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de que se perfeccione el octo por virtud del'cuol se rebbsen los

en el ortículo 8ó de lo LFCE. '

I
I

concentrqción onte!
montos estoblecidós

Quinto.- Descrlpción de los Portes

reloc ionodos con éstos,

rl

, En los,siguientes secciones se presenton los estruptúios,corpor.otivos y los octividodés
\econóriricos que reolizon el Comprodor y',el Venáedor, osí\como los personos

)

5.1. 'r Comprador: NIATC Digitot \
i

MATC Digitol es úno sociedod constituido conforme o¡los leyes mexicqáos según-consto
> áe octubre de rfril novecientos novento y nueve,t2

Tiene como ocfividod lo provisión.del servicio de oi¡endomiento de sitios en torres de
telecomunicoclones. I 

)

;,"i::ffii:[?J::::J¿'i.i1Tfiffi3'#:Portes' 
en er clodro 3 se presento 

'o

i Cuodro SJ Cfros finoncieros ionsolldqdqs de MAIC Dgitol ,'l\

Fu¡nte: propio con del onexo d.l.g contenido en Fojo 15 flel Expediente.

Accionistos

Los qccionistosde IVIATC Digitolson Americcin Tower Corporotion de lVléxico, S. de R,L,rde
C,V. (ATC de México) y ATC Tower Serviceq, LLC (ATC Tower ServfCes).
qccionorio se presento en el Cuodro 4, lo cugl no se modific virtud deoro en

Cuodro 4. de MATC Dlgitol

Lo estructuro,\^
lo,(Jpefocron.
l

I

(Pt

:r..
Il/

t)
12 Escriturg público número cuorento y Jlre§ m¡l novecientos setento y'tues, otorgodo ohte lo fe del licFnc¡odo
y Bonderb, enlonces litulor de lo NotorÍo PúbJico número uno de lo Ciudod de México. Fue.Áte: Fojos
Éxpediente, . 

',.'":.,:
13 De ocuerdo con informoilón del
controlqdo y propiedod deíATC,

proplo con lnfo¡moción contenido en del Expedlente.

Expedienle, Fojo 5, Io sociedod ATC Tower Services
t,,

es uno subsidlo¡1o lndkecto,
l

Póginollde3l

\

,l

RooeridtNúñez
IIl8-l149 del

@.r

i/

\t

lrigresos
Utilidod (pérdido)'netb
Activos

ATC TowerSeryices13
ATC de México i

Totol

(

(

t'
I
T

I

,,Fuenter

\ )

( l7)

( I8)
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t\
A su ve¿ ATC de Méxicqes controlgdo porAmericon\lower Corporotion (ATC),rpor lo que
MATC Digitoles indirectJmente co'ntrolodo por ATC. ' i '

Cuodro 5. Accionistos deATC de México

Eloboroción prop¡o con informoción cotten¡do en Foio 5 del Expedlente.

Conforme o lo presentddo por los Portes, MATC Digitol pelenece ol grupo de interés
económico (GlE) denominoglg Americon Tower. controlodo(en últir¡o insioncio por ATC,

ATC es uno compoñío propietorio y opergdoro de lÁfroestructuro de comunicociones
inolómbricos y de rodioQifusión o nivel globo!, constituido como\ empreso público
estodounidense cuyosocciones,se,liston en lo Bglso de Volores de Nuevo York,

El copitol sociql de ATC se presento enpl Cuodro ó y, por trotorse de uno empreso público,
los Pqrtes úni,aombnte idqntificoton á los occionistos que cuenfon con 5% (cinco por,
ciento) o mós de los occiones. \

cuodro ó, Accíonist oJ or"

\ü

Fuente: Eloboroción propio con ínformoción contenido en (ojo 5 del Expediente.

De ocuerdo con lo informoción presentodo por los Portes:

. T. Rowe Price.Associotes, lnc., BlockRock, lnc. y fne Vo[guorO Gioup '(..,) son
terceros ajenos ol gr.upo econgm(co. de ATC y son firmos dg inversión globoles
cuyos octividodes son desconocidos poro MATC Digital,":ts

i . Codo uño de los oóciones del copitolfuciol dqATC otorgo o stltitulor un derech/
de voto sobrellos osuntos que se dlscuton en los osorpbleos de occionistos. Asi los'

, ágclonisios con 57o (cinco por ciento) o mós oe i,os o."ion", no tienin uno
párticipoción signlficotivoán el copitol sociol.de¡ATC, por lo cuol no tidnen lo
focultod de p-orticipor o intdrvenir en Io t$mo de {bcisiones de ATC, y

/\ )):

'/

/i

\
I

ra De ocuerdo.on ).for.o.ión del ExpedienJe, Fojo 5,
controlodo y fropiedod de ATC.
¡s lnformoclón contenldo en Fojo 5 del Expedlerlfe.

-\
lo sociedod ATC Mexhold. LLC es uno subsidiorio inaiíectoIEEI

Pógino '12 de 3l
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lta

ATC
ATC Mexhold. LLC (AIC Mexhold )ta

Totol

T. Rowe Price Associotes. lnc. \
BlockRock. lnc
The Vonguord Group

occig¡istos con menos Qel 5% de suOtros
sociol

I Totol

(20)

(21)



I

\'
r/ ,'' @ffiEJ
,J,ffi'trffi

' I \ itft'¿'3il'r'[t'^'3['^l?5
Los focultodes y o{ripuciones poro lo tomo de decisiones en ATC esfón reservodos
poro su consejo de odministroción y su equipo directivo . ,/

os de ATC estón en posibilidod de recomendor o uno pers?no 
'\

porg ser considerodo condidoto poro ocupor un., puesio en el consejo de.:\
odrtrinistroción, pero no tienen lo focultqd de designor nide vetorlos.

'. Ninguno de los qctuoles miembros del consejo de odministroción de AJC ho sido',
propuesto o nominofo por los occlonistos titulores delS% (cinco por cienTo) o mós,

¡ PorQUe:t "ro miembros del Conseio de Admlntstroclónrse eliged onuolmente por moyorío
de votos §or to que mós de/50% de los vófos ie requieren q efecfo de elegir a un

" m¡embro delCo)nsejo de Administración qie'hubiere sido nominodo,",tó i:./ ,

(De ocuerdo con hechos noterios poro ellnsfitufo:i7 I '

o) BlockRock, lnc, y The Vonguord Group son fondos de invérsión que son occionistos 
"

minoritorios en sociedodes que porticipon directo o indirectomente\en lo provisión

de servicios de telecomunicociones y/o rodiodifusión en lVéxico.I8
I

b) De ocuerdo con informoción contenido en los resoluciones emitidos por el Pleno
del lnstituto en los exped lie ntes UCE/C NC-O03-2O1 4, UCE/C NC-00ói20 I 4, UC E/C N C-

,t'
ii".' \. -._,,,

17 Conslituyen hechos notorios poro efectos de este cumpfirniento: los ocontecimientos de dominio público. el contenldo
de los póginos web de diversos ogentes económicos y lo documentoclón contenido en los expedientes qúe obren en sus
orchivos. Slrven de bose o lo qnterior los siguientes tesis. .. t-\
HECHOSNO.TORIOS.CONCEPTOSGENERALYJURIDCO.Épgco: NovenoÉpoco.Registfo: 174899.lnstoncio:Pleno.Tipode
Tesis: Jurispruder¡cio. Fuente: Semonqrio Judicíol de lo Federoc!ón' y zu Goceto, Tomo )«lll, Junio de-2006. Moterb(s):

s coLEGrADos or irácuro puFDEN rNVocARHECHOS NOTORIOS. LOS MAGIS]RADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALE

\ coN esr cenÁcren L.qs E¡r'curonns euE d¡r¿trrrRoru y Los DTFERENTES DATos E rruroRn¡ncóN coMENtDos EN DtcHAS\ RESOLUCTONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. Noveno Époco, Rpotstro número 164049,t 
Primer Tribunol Colegiodo en Moteri<is Penol y de Trobojo del Décimo Noveno Cjrcr-¡ito, Tesis JuriCpiudencio, Semonorio

'I

a

a

. ',",";

i
,á\
L-¿t¡

Corporotion, ol
l-201ó, se

en ese documento se señoló
ldenfiflcó que The Vonguord Group ero

que The Vqnguord Qroup no tenÍo control//,.\(

t\

occibnisto de Echostbr
ni influencio gignif icotivo

\sobre ésto último.

,ii :'
tti

ti

\1t
.-l

/ Rógino t 3 de 3l
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\' 00'l-20I5 y UCE/oLC-Ool-20.Ió, BlockRock, lnc., respecto ol sector' de
Telecomunicociones, tiene porticipocioneJoccionorios en lossociedodesEchoStor
Corporotion, AT&T, lnc,, Am§rico Móvil, S.A.B. de C.V. «hVlXl y Grupo Televiso, S.A.B.

de C,V. (GM, todoscon presenci/en México,rei \.ll, c) De ocuerdo con el informe onuol Oe ffré Vonguord Group poro el oño dos mil

dieciséis, respecto ol sector "Telecommunicafion' Services", ¿ éste tiene
porticipociones occionorios en los soéiegoOes A|&T, lnc,,llerizon Communic,otions'

lnc,, Level 3,/Centurylink, Inc. y Frontiel Commynicotíoni Corp,2o-Únicomente se,/
tiene conocimiento de lo presencio en fVléxico óe AT&T, lnc, y Level3.

Los porticipociones occionorios de esos fondos de inversión en los sociedqdes
identificodos no le otorgon lo copocidod de controlor, rli¡lo focultod poro nombroi

\ ornl$mbros de órgonos de dectsión, o o directivos/de eso sóciedod. /-

Por otro p'orte, norse identifico que T, Rcjwe Price Associotes, lncl seo occionisto en

sociedoQes que pbrflpipon directo o,"indirectámente en lo provisión1de servicios 'de
telecomunicociohes y/o rodiodifusión en tV1éxico,

)

dtros sociedodes donde porticlpo AtC en México ' i' ' 1_v ____ .. 
¡v vr r rYrv^rvv 

r , I

Ademói de MATC Digitái ATQ cuento con cinco sublid¡orios mexiconos: (1) N//rc
Fibroópticlo. S. de R,L. de C.V. (fuAÍC Fibrqóptico); (2) MATC Servióios, S, de R.L, de C,V.

(MATC Servicios); (3) MATC lnfráestructurq, S. de R.L. de'C,V. (MATC tnfroestrucfuro); (4) \
Adquisiciones y Proyectos lnolómbricos, S. de R,L, de C,V. (Adquisiciones y Proyectos

lnolómbricos),y (5) ATC Lotin Americo, S.A. de C,V, SOFOM, E.N,R. $TC Lotin Americo),

El CuoQro Z presenlo)los estructuros occionorios de los subsidiórios mexlconos de A[C, los

cuoles no 
)e 

modiflcorón en virtud de lo Operoción,

Cuqdro 7. Estructurq occlonorÍo de los Subsidiorlos ATC eñMéxico 
/

I

\)

tfi

I

.,1

re lnformoción disponible en

D lnformoción disponible en https://www.vo@
lll\..r',\r\,

It

Pógino 14 de 3l
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MATC

Totol
ATCTower
IC de

MATC Servicios

Totol
A Tower Services
MATC

Services
ATC de México i

ATC
MATC lnfroestructuro

Totol

I

r)
Fib¡oóRtico (23)

(21)

(25)



II

, .l ... Éf ¡*-¡ rs',. É,'-ffiwffi':-rl § H fu

I

\
I

.t
INSTITUTO FEDERAL DE
fEI"ECOMUNICACIONES(

j

Fuente: Eloboroción propio con info¡moclón

Con bose en lo informoción onterior, elsiguien

5 del

mo ilustro lo estructuro corporotivo
de ATC y sus subsi-diqrios en México, lo cuol no comb¡oró como resultodo de Io Oper§ción

,,éróflco l. Estructuro Corporotivo de ATC y sus suásldiorios'Mexiconos

)

r

\

\

tf

)

,/'\/'i

es

)('
)

{}yY , Fu.nte: Elob/roción proplo.

GIE gontrcllodo porATC en'México
/\

, : En virtud de los relociones potrimonioles y corgoroflvos
de esto resolución, se identífico que el Corñprodor:

! :... , , \ (

:\,,/

i ,i
, Actividódes del )' \..-_

que se'presenton en el numerol 5;:l..
\

MATC Digitol, formo porte de un
!i\., \'/
'r¡

{

con informoción del Exped¡ente, Fojo.5, lo socledod ATC Mexico Hotding LLC unq subsidiorio indirectq,

I

I

y prgpiedod de ATC.

Pógino l5 de 3i
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Adquisiciones y Proyectos
[nolómbricos

ATC de M
ATC túexbo LLC2I

Tofol
ATC Mexhold, LLC

ATC Lotin Americo
ATC Mexico Holdino. LLC

Totol

American Tower
corporátion/

(Arc)

ATC Tower
Services

de México ATC Mexico
Holding

ATC
I

Mexhold

MATC Servicios

Adquisiciones y
Proyectos

lnalánil!iicos
ATC Latin Ameríca

MATC Digital

MATC Fibraóptica

: MATC
I nfraestructura

(

\

(26)

(27)

(2e) (30)(28) (3 l)

(32)

(33)
(34) (35)

(37)
(36) (38)

(40)
(3e)

(42)
(41)

(44)(43)



\\-
conjunto de empresos én México que conformon un GIE controlodo en último lnstoncio
por ATC, elcuol: 'l : 

/

o) Es un/propletorio indepenáientg, operodor y desorrollodor líder de biénes roíces de
, comunicgciones inolór'nbricos y de rodiodi{usión, o nivel lnternocionol.22

\i 
/\

b) Tíene unb cortero globol ''que lnqluye oproximodomente .I48.000 
sitios y

experimento un crecimiento cónstonte'. i\l
, c) Ademós de olquilor espocio 

, 
en torreg ofrece soluciones \de colococión \

' persgnolizodos o trovés de,.;si§temos..de construcción, sistemos de onteno
distiÍbuidos $ oire libre.y otrgs ópciones de derecl'1os de poso, tejodos géslionodos
y servlcios qúe oceleron gl áes$tiegug de lo red,'i 1\ -l ¡i i

d) ATC o trovés 'de sus subsldiorios tien'e octiviOoOes en Estodor(Unldor, Argentino,
lBrosil, Cni¡", Colo'mb¡o, Costo Rico, Fronclo, Alemonio, Ghono, lndio, Méxtco,

!

e)

NiQerio. Perú, Sudófrico y Ugondd.24, -,

En [/éxico, porticipb en lo provisión de servicios - en el sector de
telecomuDicoc.iones, en porticulor en el orrendomiento de sitios en torres
principo tmente p oro'servicios de telecom u nicociones móviles. Actuolme nte, IVIATC

Fibroóptico es lo único sociedod que tiene outorizocío uñt'rtulo de concesión en\
este sector, como se presento en elCuodro 8, (

Cuodro
(

g. Rbt¡vioodes del controlodo por ATC en México

A

tt*
Lt

2lnformoción
23 tbíd I
?¿ lbíd

públlco de ATC, dlsponible en

\.__.

/.1

lrr\
l
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MATC Digitol y cuolquigr ofro tipo
instofociólde equipos

y dor o tomor en orrendqmiento sitÍos en
de estructuros de soporte e

lnstolociones empleodos en lo dg' telecomunicociones
ATQ de México Socledod tenedoro de occiones.

.MATC
/Fibroóptico

Prestoción de servlcios de telecomunicqciones, en especifico, el servicio de provlsión
de copocidod consistente en lo emisión, conducclón, tronsmisíón o recepción de
si$nos, señoles, esc¡ilos, imógenes, voz, dotos o lnformocíón de cuo_lquíer noturolezo
o trovés del uso de fiQro óptico. El seís de septiembre de dos mil diecisiete. el Pleno
del lnsiituto outorizó r-lno concesión único comerciol.r

MATC érvicios de servicios de oslstenclq técnico,, recursos humonos, odr!'inlstrotivos,
osesoríoyconsultor'ro.'( "/ 

rde

fVATC
lnfroeshJcturo

Presfoción de servicios profesionoles.en reloción con lo instoloción, operoclón'y
montenimiento de redes ú dlsposifivos de felecomunicociones, osí como seMcios de
ingenierío. construcción y edificoclón de obros.

Adquisiciones y
Proyectos
lnolómbricos

Admlnlstroclón y olqu{er de blenes m¡ebtes e ln¡nuebles,
)')

ATC Lptin
Americo

Sociedod finoncíero de objeto múltiple
.!

(

)

\.t

)



.d i, @ erues',: f, ea#&..'--J 
H ffi fu

) , . ,lNSTlIuIo I-EDERAL DE'. ¡ ) rErEcoMUNrcAcroNES
Fuente: Eloboroción propio con informocióry'proporcionodo por los Portes, del Regisúo Público Oe Co¡céiónáy F"Jo 

- -
4 def Expediente. t

lNotd: .-/-jil'El d¡ecisiete de ogoslo de 2017, medionfe oficio \F1|223|UCS/DG-CTEL/159912017, lo Dilección Gene¡ol de
Concesiones de Telecomunicociones (DGCD, odscrito o to Unldod de Concesiones y Servlclos (JeS) del lnslifuto, solicitó

1 a lo DGCC emitir opin¡ón rebpecto o 1 (uno) solicilud de concesión único poro uso comerciol o fovor de MATC' Fibroóptico, o fin de implementor uno.r.ed de fibro óptico poro prestor el servicio de provisón de copcrcidod en León,
Municipio de León de los Aldomo; Siloo de lo Victorio. Municipio de Siloo de lo Victório, y Guonojuoto, Municipio de
Guonojuolo en el Estodo de Guonojuoto. Lo DGCC emitió opinión en moterio do competencio económico de esto
solicítud, el22 de ogoslo de 201 7 rnediontq oficio IFI |226|UCEIDG-CCON l543l2ol7 .

Al respectq medionte Acuerdo PtltTl0ffi17 1541, opróbodo por el Pleno del lnslifuto én su XXXVI Sesión Ordinorio
celebrodo'el seis de seplierebre de dos mil diecisiete, outorizo un título de concesión úníco poro uso comerciol o fovor
de MATC Fibroóptico. I _ 

\
MATC Digitol, Comprodor, se dedico b lo provisión delservicio de orrendomiento de sitlos I

en torres de telecoi¡qn¡cociones (infroestructuro pgsivo) o proveedores de servicigs de
teleeomunicociones, principolmente, móviles. | ( '\

.-- Antecedentes relevontes del GIE controlodo por ATC en México
-/

De ocuerdo con informqoión contenldo en precedentes decisorios del Pleno de lq extinto /
Comisión Federolde CompetenC¡o (CFC), se identificon tres tronsocciones o trovés de los

cuoles el Grupo de lnterés Económico encobezodo por ATC odquirió'infroqstructuro\ ,,

§osívo de telecomunicocldnes en elterritorío nocionol.

i) El veintiséis de nó'viembre dp dos mil doce, outorízó lo concentroció1 por lo qug- 
.\ ít. MATC Digitol odquirió 827 (ochocíenfos veintisiete)'iorres de telecomd/nicociones"l"

propledod de AXTE L (exped iente CNT-079-20 1 2). 2st

ii)r. El velntiséis de''noviembre de dos mil doce, outorizolo concántroción Olr,o Or"
MATC Digitol compró 21O (doscienfos diez). torres de _ telecomunico-ciones

\l

-)

1 
iii)

propiedod de Pegoso PCS, S.A. de C.V. (expediente CNT-07
\

Elbuotro de septiembrerde dos piltrece, outorizó que MATC I

(mil seiscientos sesentoi y sgip) sifios de telecomunicociones

5-2012).26

Digitolcomproro l,óóó
o Ntl Digitoli S, de R.L.

que se trotobon de
] d. C,V. (expediente CNT-082-2013),'??

/
descon centrgc iones/desvi n

refer,idos lo CFC flut
culocio-nes de torres

En los tres resoluciones
de telecomunicociones de

propios y, después
cuglquier tercero,

t.
errnrno

concesionorios que ontes de los

de lqs c_oncentrociones) N4ATC
eficienté SU USO

5 Verslón públlco

u Versión púbticb

eoncentrociones se dedicobon o usos

Digitol podr-ro orrendor los espocios o

en:

1'
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,, ''
. 5.2| Vendedór: AX|EL /

(\,
AXTEL es unb ro"iédod constituibo conforme o los leyes mexiconos, segÚn consto en lo

) escrituro público de fecho veintídós de julÍo dé mll novecientos novento y cuofro,28 y
desde eliquince óe febrero de dos mil dieciséis Bstó sujeto ol control de Alfo, S.A.g. Oe/1\ / . ,/--
C.V. (Alfo)y\us ocqif,nistos, \

: --vY'r"'-'--' \ I '" 
/

Comblos estructuroles reclentes

os mildiecisdis, Alfo, o trovés de rr rrOlo¡orio Alestro, S. de R,L, de
élcontrol de AXTEllmedionte uno coniéntroción de Io que dieron
slgu Tro4siforio del Decreto

que expidió lo -2O16.2e El diecisiete de

(

{ junio'de dos mil

El.quince de junio)de d
C,V. (Algstro), odquirió
oviso ol'lnstituto ol flío

LFTR, el guo
.. ,,,

orecrsers el I

incisos o, o d. estoblecidos el el primer p§rrofo del
y, en consecuencio, se encóntró en el supuesto de
de este lnstituto Federol de Telecomunicocióhes,

-\ 
,\ i

Posteriormente, en términos delquinto pórrofo del ortículo Nóveno Tronsltorió del Decreto
que expidió lo LFIR, eso conceniroción s! sujetó o uno investigoción poro determinor si

, 
t 

'/

, existio poder sustonciol en el .¡nercodo de redes de telecomunicocignes que presten
/ servicios de vo¿ dotos o video, lo cuolse rodicó en el expediente número At/Dq-ÓO2-2016. .)

.,.,.Elveinticinco de octubre de dos mil dieciséis el Pleno del Instituto resolvió3r que no existion
elementos suficientes poro determinor que, \como resultqdo de e§q concentroción,
qxistieron ogenlgs econóÍnicos con poder sustonciol e¡ el (los) mercodo(s) de redes de
teleiomunicoc¡áne, que presten servicios delvoz,-Qotos o video, o nivelnocionol, estotcil,
regionoly/e locol.

I ...:-. ) IPosteriormónte, en octos distjntos, AXTEL fusionójpgr incorpoioción o Alestro,' lo que se
formolizó medionte escritur-o público de fecho veinlisiete de obril de dos mil dieiisiete y
surtió efectos o portirdelprimero (e moyo de dos mildiecisiete, El copitolsociolde AXTEL

,dérechos y obligociones de
io LFCE, pues se frotó de uno

no,be modifjcó
Alestro.32 fs6,fus

ortÍculo Nove Tronsit

no requerir lo outorizoción del Pleno -\

)

Y
y, como sociedod subsistente, odquirió los

ión no se notiflcó ol nstituto en términos de
reestructuroción

t\

2E Escrifuro público númeto lles mil seiscientos ochento, otorgodo onfe lo fe de{ ücenciodo Rodolfo Velo de León, entonces
titulor de lo Notoric fiúblico Aúmero ochenlo de lo ciudqd Qe Monterrey, Nuevo León. Fuente: Fojo 3 del Epedienle.
a Expeiliente relotiyó,ol Aviso d.e Qoncentroción por Füsibr/conforme ol ortículo Nover¡o Tronsitorio de lo LFIR, de AXTEL y
Onexo. S.A. de C.V,, ésto último. ontes de lo tusión, eJo stbsidlorío de Alfo, fe Medionte Acuerdo PtlFllEñ11706ló/ló emitido e¡'io lX Sesión Extroordinorio. Versión público dísponiblo en

Acuerdo P/IFT /2510161585 emitido en su XXXV Sesión O¡dinorio, Versión disponible en

Los portes sólo informoron ol lnstifqtO de lo misriro el treinto
\tI

\

3 y 15, del Expedienfe. t
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,]de moyo y el,uno de junio dg
I

quinto, de lo LFTR, I

r'\-l

*,6ffi
i,\

INSIIIUTO FEDEITAL DE
TETECOMUI\IICACIONES

dos r¡it diecisiete, eñJérminos del ortÍculo I 12, pórrofo=r

elementos poro

I

,\
Activldodes Económlcos

,l ''
En virtud de los pórr:ofos onteriores. en Io octuolidod subsisten los sociedodes Alfo, AXTEL

y sus subsldiorios, mientros que Alestro desoporeció como sociedod fusionodo.\i
I

Alfo, o trovés de AXTEL y sus subsidiorios, cr¿ento cgn tÍtuloside cohcesión poro instolor,
operor y explotor redes públicos de telecornunicocíones y de espectro rqdioeléctrico
poro plestor los siguientes servicids de telecomúnicocion-eg:33 \

. Telefonío fijo; (

. Acceso o lnternet fijo;'

. lnterconexión Éoro terminoción fij<r, 
_ Í. Televisión restrir]gid o, v ( ' 

',
I

. Enloces-dedicodos, i

b¡indor los servicios
cdento con un totol

outorizodos los título§rde concesión, el GIE controlcido por
de torres de\ telecomunicociones,

dé los cuoles 142 (ciento cuorento y dos) son objetold* lo Operoción.

Sexto.- Evoluoción de lo Operoción

ó.1. Criterlosde lo LFCE poro evoluaqto Operoción ,,
Ir\

El ortioulo ó3 fle lo LFCE estoblece que qg. conslderorón los siguipnfes
-determinor 

si uno concentrdción debe o no ser outorizodo: \

"('., 
i.

L EI mercodo relevonte, en los términos prescrilps,e'n esfo Ley; .,, ,i '

tt. Lo identificoción de los principoles agenÍes económicos que abasfecen et merctoda do
que se frafe, el onótisis de.su poder en el m,ercado relevonfe, §e ocuerdo con estQ Ley, et

\ grodo de concentr.gción en dicho mercodd; \ ) \
tll. Los efecfos de lo conCentroción en et mbrcodo relevante éon respecto o los demós

i competidores y demondontes del bien o servicia osí como en ofros mercodos y ogenles
': -económicos relocionodos; i,,,,,\ .\ l /

tV. Lo párlcipoción de los involucrodos en lo concentroción en otros ogentes económicos y
!

b poflcipoclón de otros ogentes económico;/en los involucro§os en lo concentroclón,
siempre que diqhos ogenfes económicos porticipen direcfo o i¡fdirectamenfe 6n elmercodo\

I' s lnformoción presentodo por los Portes, contenido en el

i/
\i
expediente AVC-00.l.201.ó y del RPC del lnslituto,

Pógino lé'oe Sl
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relevonfe o en mercodos relocionodos. Cuondo no lea posible ( idenfificor dicho
porticipoción, esfo crrc)vns toncio deberó 

Vuedar 
plenomente'justificodo;

V. Los elemenfos que oporten los ogeptes económicos poro ocreditor lo movor eficiencio
del meicodoque se logrorío derivodo de lo concentración y quelncidiró fávoroOtemente
en el proceso de competencio y libre concurrencb i f ' '\ \ ^.\....V/. Los demós criterios e instrumentos onolíticos que se estóblezcon en los Dispósiciones.

. Reguloforiosyloscriteriostécnicos," ) , I ' l)'i(
En correloción 8on lo frocción lll del ortbulo ó3 de lo LFCE, el ortículo 64 de lo LFCÉ

estoblece que se cons¡derqrón corpo lndicios fle que uno concentrqción es ilícito cuondb
ésto: \ ¡ \

t\"(...) /t I 
rl

L Confiero o pueda conferi) at fis¡ononte, olodquirenfe o Agenfe EconómicQ resultante de
lo concenfroción, poder susfoncialdn /os términos de esto Ley, o incremenfe o pueda

..incrementor dicho poder sustonciol, con lo cuol se pueda obstoculizor, disminuir, doñor o
- impedir lo tíbre concurrencto y ta compefencio económico; /
' 

lt. Tengo ó puedo tener por objeto o efecfo estoblecer barreros o to entrcido, impedt o
férceros el oqceso ol mercodo ¡elevonte, o mercodos relocionodos o o lnsumos esencioles,

o'bebplozor o otros Agentes Económicgsl o

til. Tengo por objeto o efecfo fo/¡t¡to, sustonciolmente a los porficiponfes en ciicho
copgentroción elejercicio de''conductos pró,iiibidos por esto Ley, y porticularmente, de los
prdéticos monopólicas. "

Gonsiderondo ombos disoosiciones. el onólisis de los áfectos de uno concentroción se)t,
debe orientor o identificor si tiene et objeto o el efgéto de: o) cqnferir o inórementor el
poder sustonciol, b) estoblecerlborreros o lá bntrodo, impedir o terceros
mercodó releyonte, o merQodos relocionodos o o insun\os esencibles y/o
ejercicio de conductoi prohibidos por lo LFCE. - l

Con fundomento en estos disposiciones normotivos, o contínuoción se pre§ento el onóJisis
/l'/de loé Agentes Económicos que porticiporón en lo Ope¡ocfón (sección ó.2); los

octividodes económicqs'involucrodos (sección ó,3); y los efe,itos que podrle generor lo ¡

bperoción en elproceso de competenciq económico y libr"'.on.rrr"ncio(sección ó.4).

(

(

I

el occeso ol
c) f§ilitor el

IÁ-u

en'lo Operoclón

do én el Considerondo Quinto.-, se identifico

i\\,
México y MATC Digifol,

MATC Servicios. MATC

\r
Pógino 20 de 3l
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C Lotin n*.nLo 'y noquisiciones y P

, identificodos en él Cuodro 7:u y' . i

i.,'\. Alfo/AXTEL, como se &efine en Io séccíón 5.2 deiesto

rovectos

',,,1' . O 5i* g¡
',,, 
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lnolómbricos),

resolucíón, ,,,
En otención olorfÍculo ó3, frocción lV, de lo LFCE, no se identif,co que en México: (i) elGlE
conlrolodo por ATC porticipe en otros Agentgs Económicos que conCr¡rron en lo provisión
de serviclos coincidente, y (ii) en el GIE cóntrolodo por ATC porticipen otqos Agentes
EconómlcosenIoprc1visióndeservicioscoincidentes./'

, ó.3. Seruicio en elque tlene efectos lo Operación
\

Coniorme o lo gxpuesto en el Considerondo Segundo y Qu[nto, lo Operoción implico lo
r odquísición poi'porte de MATC Digitol de 142 (ciento\(cuorento.y dos) torres de
t telecomunicociones, propiedod de AXTEL. MATC Olgitol es uno sgqigdod dedicodo o lo
¡ provisión -del servicio'de orrenSomiento de sitios en tones def'telégomunicqciones y) ,/ , \

ütilizorg lÓs 142 (ciento cuorento y dos) torres de tblecornunicociones objeto de lo
operociglr poro ese fin, : j \

Previomente o Iobp"ro",on, AXTEL "-pl.J esos 142 (cLnto iíorento y dqs) torres de
teleeomunicociones poro prestor los servicios que le hon sido concesionodos; y no brindo
servjCios de orrendomiento de sitlos. , ( 1,, \'/ ,

ó,3.1. Serulcio de arrendomlento de sttlos en torres de telecomunicaciones

I t'l

En esto sección se onolizo el cto

conforme olorticulo 58 de lo LFCE, en reloción con el orliculo ó3,

ctos

tL)

torres de teleccirinunicociones (Servicio), el' cuol puede U irrelementos ouxiliqres,
frocción l, de ls LFCE,

t\
Los forres gon elementos de infroestructuro poSivo que demondon tercerbs\concesionorios/'
y operodores de telecomunicociones poro iri§tolor su infroestructuro octivo (ej. ontenos y

.,1 equipo de telecomqniéociones) que les / permiten proveer servicios de
telecomunicociones ol usuorio finol, /- 

.\ 
\-

Los torres pqeden ubicorse en predios o en techo.s de edificios, Su ins{óloción incluye uno
estructuro de ocero qu9- sirve-de torre, cuyo olturo suele ser áe enfre 201(veinte) y ó0
(sesento) metros de oltlro; f tos etenientos que permiten su funcionomiento, .orno son: (i)
obro civil (eJ. cimenfoción, muro perimetrol, sistemo eléctrico, sistei^no de pororroyos e
iluminoción); y (ii) eléctrícos (ej. fuentes de energio, cobles e interruptores)',

,\)-

que lo
Ue tol Aqente Económico en\

1. _ :..

, ..\.

I

del GIE confrolodo por ATC en esto,Resolución no prejuzgo sobre lo dÍmensión e
okos decisiories o resoluciones emitidos por el lnslfufo. l

) posino z1'¿e st
¿

I
t

3¿ En el

(

I
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Lo Provisión de Sitios poro Teledomu¡icociones es uno octividod que no
¡irequrere

del Servicio principolmente
de RPT(ue preslon servlcíos

Pógino 22 de 31

cgncesióDr No obstonte, su desorrollo requiere de permisos y outorizociones de orden
ffdderol3s y estotol o municipol,s 

r

En lo provisión delserücio porticipon: ' - 
\' 'i

l--\(i) Concesionorios y operodores de redes públicos de telecomunicociones (RPD,

quienes, en generol, desorrollon sitios e-lnstolon torres poro usos propios (i.e,

verticolmente integrodos) ounque no estón impedidos legolmente poro dor

I occeso o terceros, Entre los concesionorios, únicomente los pertenqcientes ol
\ Grupd dq lnterés fconó(nico declorodo 'como Agento Eibnómico

Preponderdnte en el sector de Telecomunicociones (AEP1')37 estón sujetos o
medidos especÍficos que les obligon o dor occeso en condiciones no
díscriminotorios o su [nfroestructt]t'o Posivo, íncluyendo sitios y torres, en los

términos ordenodos por el lnq'tituto,38 AXTEL \o es porte delAEPT,
/

(ii) Proveedores independient3s, como es el coso de ATC, que desorrollon sitios e 
!,

rinstolon torres poro orrenddr su uSo o terceros concesionor[os y operddores de '

servicios de telecbmunicociones. \.I

\i
Lbs Porfes irqformon que lo tendenclo en elsebtor es que los conces[onorios y operodores
de RPT es en'moyor meQido orrendor los elementos de lnfroestructuro Posivo, incluidol los

.,sitios y los tóner, o prdu.edores .especiolizodos, frente o loiolternotivg de invert'ir y
desorrollor en sitios y torres propiosqPor ello, ofirmon que se "beneficio ol usuorio finol yo. - '

gue se abre y promueve et comi>ortir'infraestructuro, lo queSe troduce en uso fnós\
eficiente de los ocfivos."3e

Los torres que son obje\o d
controlodo por

e lo Operoción¡ uno vez odquiriáos por el Grupo de Iolgrés
Económico ATC. se destinorón o lo
poro los usos demondodos por,boncesionorios y erodores

)

"'.'"j.@oldeAeronJuticoC¡ViloellnstifutgNoclonoIdeAn{ropologÍoeHistorio.# Toles como licencios de uso de sub[o, permlsos de construcclón, onuehcios veclnoles o]de luntos ejldóles, según el tipo
de toreno y lo conf¡guroción del sitio en cuestión.
37 Ver 'Reso/ución medionte lo cuol el Pleno'del lnslifuto Federal de Telecomunicociones determino ol grupo de interés
económico del que for..r1o porte Américo Móvil. S.A.B. de C.V., Teléfonos de Méxlco,, S,A.B. de C.V, Teléfonos del Noroeste,
S.A. de C.V., Ro§iomóvil Dtpso, S.A. de C.V, Grupo Corso, 5.A,8. de C.U., y Grupo Flnonc¡ero lnbu$a, S.A.B,¡ de C.V., como
Agenfe Éconómico Preponderonte en el sector de telecomunicocioíes y te impone los medidos necesorios poro evitor
que se ofecte lo competencio y libre concurrenclo' (Resolución de Preponderonclo er;i Telecomunicociones), disponible

. en: htto://www,ift.ors.mx/§tes/defoult/f¡les/pbuen-lErm¡nosoelome@exoquecontienelqsm;aiaaspa'qseMCiosdetelecomunicociones
móviles que debe cumplir elAEPT, de lq Resolucíón de Preponderoncio en Telecomunicocione& el lnstifuto se comprometió
o reollzoi und.evoluocibn del ¡mpqqto de los medidos esloblecidos en térm¡nos de compelencio económico codo 2 (dos)
oños o,efecto\e suprimir, moclificár o en su coso esloQlecer nuevos meclidos. Derivodo de eso revisiónl el veintisiete de
feb¡erolde dos mil diecisiete, se emifió lo "Reso/ucrón medionte lo cuql el Pleno del lnstifuto Federol de Telecomunicociones
supilme, modifico y odiclono los medidos impuestos ol Agente Económico Preponderonle en el "Sector de
febcomunicac¡ones medio\te ..Resot119ión de fecho ó de morzo de 2014, oproQodo med¡onte (cuerde
P/lFT/EXf/M314/7ó".Resolución disponible en: i \
hth¡://www.ift.org.mx/sites/defoult/files/conocenos/pleno/sgsiones/ocuerdoligo/pitfex2702l7l l9verpub 2.pdf.

)

ü

se Fuenle: Fojo ó del Expediente.
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\ móviles, Los principoles clientes de MATC Digitol son:
qye
olrre

le rppresenton el los
ingresos obtenidos el ndomiento de sitios en torres de te ecomunicóciones,

ó,3.2. olnenstó¡ Geogrüico

Los 142 (ciento cuorentq y
j ., 

-\

en24 (veinticuotio)
dos) torres cle tel

\ecomuntcocrones
\

de lo Op'erociQrl, se
ubicon entldodes federg:tivos del pois, en 58 (cincuento y

:1ocho) municipios y 7 (slete) delegociores de lo Ciudod de México

En todos los locolidodes i$entificodos, el GIE $dquirlente.controlodo por ATC, yo tiene
torres de telecomunicocioñes, como se muestrd.en elsiguiente cuodro. ,,/

Cuqdro 9. Torres de AXIEL objeto de fq Operoclón y tones del GIE controlodo porATC

/ : ,/ o nivel Munlcipio/Delegoclón

¡

\ l

I

C',

)

I

Agúqscolientes i Aguoscollentes .i-
Bbjo Coliforhio Tijuono
Boiq Colj?ornio Mexicoli

Compeche Compeche
Compeche Cormen
Chlhuohuo Chihuohüo
Chihuohuo Judrez

Ciudod de México Alvoro Obregón
ejudod de México Azcopotzolco
C¡üdod oe lt¿éxco Benifo Juórez
Ciudod de México .ebyoocón

Ciudqd de México Cuoiirnolpo de Morelos
Ciudod de México CuouFítémoc \i c¡udod de México MiquelHidolgo
Ciudod de México Tlolpon

Coohuilo Romos Arlzpe
Coohuilo Soltillo
Coohuilo ,Torreón -1

1 Durongo i Duronoo ' -
Durongo I , : Gbmez Polocio

Guonojqofo CeloVo
Guonojuqlo Guonojuoto
Guonojuoto León

Guérrero ' Acopulco de Juórez
Hidolso ') Pochuco de Soto
Jolisco i ElSolio
Jolisco Guodoloioro )

Ocoilón
Jolisco Tepotitlón db Morelos

lbttsco Zopópon
/rstooo de México Atizopón de Zorogozo
Estodo de México Cuoutitlón lzcolli
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En términos del orfículo 58.de lg LFCE y su correlocionodo, ortÍculo ó3..frocclón l, de lo I' )..
LFCE, los Portes próponen uno dimensión geogróflco nocionolporo elSe¡VIclo - y señolon
que no es locol - con bose e¡ los sigulentes elementos:a0 (

\/
o lnformoclón contenido en Foios 82 y135 del Expédiente

./\ Pógino 24 de 3l

Eslodo de México \ Mefepec
Estodo de MéIico Texcoco

r Tlolnepontlo de BozEstodo de México
TolucolEstodo de México

Morelos Jiutepoc I
Nuevo León, Apodoco

\ Generol EscobedoNuevo León
Nuevo León ' j 'Guodolupe
Nuevo León Monterrey

Son Nicolós de los GozoNuevo León I

Nuevo León Son Pedro Gozo éorcío
Nuevo León Sonto Cotorino

Pueblo \ ,Pueblo--u
Püeblo .,'Son Andrés Ch]olulo

Querétoro .' El Morqués
Querétoro

Beniio JuáíezQuintono Roo
Qulntono Roo Sdidoridod
Quintono Roo Tulum

Ciudod Volles ILuis Potosí
Sorl Lu¡s potosí Son Luis Potosí
Son Llis Polosí Soledod de Grociqno Sónchqz

Sinoloo Ahome' I

Tqbosco Cenlro t

Motomoros
Nuevo Loredo i

Reynoso \

lTomqutipos i Tompico
Victorio{' Tomóulipos

Verocruz de lgnQcio de lo
Llove

Cootzocoolcos
L

Verocruz Qe lgnocio de lo
''Llove Verocruz

Mérido
Zoóotecos '' Guodolupe

142Tofol

)
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en considerociól
Servicio requieren

\que oferten
ñrecesidodes

b) Los principoles
tiue los

rngresos obten

el Seryicio en codq locql
ooro todo su red

trtr\,/ INSÍITUTO FEDERAL DE
TEI-ECOMUNICACIONES

icomente qon los proveedores
su demondo resulto de los

En' este sentido, inOton

de los

telecomunicociones,

(' i"

cr) Pqf el lodo de lo derhondo, los operoáores
I

l

der telecómunicociones requieren el
Serviclo en distintos ud(coclones poro otencierll os de sus r-lsrlorios o nivel
nocionol, o bien, en lo moyor porte delpoÍs, Esfo es, demon n los servicios tomondo ./

lo oferto disponible en todo el territorio
ri

nqcionol, Los usuorios del
de espocio en torres enrdiversos sitios dentro del territorio nocionol

o grondes portes del mismo, poro poder desplegor RPI inte§rbles y robustos que les
pérmito competir o nlvel nocionol. En el mercodo no ocurre que los concesionorios y
operodores de RPT soliciten, negocien y orcuerdpn ún

idoQ,(pues

c) Po

Ser

r el lodo de lo oferto, lQs proveedoreé ofrecen y negoclbn los términos de occeso ol
I ,\ I i ' Y

rvicid en todo etpoísp"lo moyo\porte. '-'/

Id)
i

(-

e)

AsÍ. los proveedores del Servicio compiten o nivel nóc¡onbl por los clientes que
demondon\ distintos combiyrciones de locolidodes y copocldod es en elJ_erritorio

I o en lo goyor porte del poís. Lo demondo y, por ende, los negociociones y
lo cio no se desorrollo en ómbitos locofes.\ l'

r, los precios y el desorrollo de sitios\z torres se determinon entre [o oferto
y lo demondo que operon de formo nocionol
Por lo onferio

,il
Ademós de los oonsiderocion
D¡gitol odquiriró'de RXTEL:

/
es de los Portes, se tiene que el número de torres que MATC

Represento opeh OS oproxirriodomente
y deltotolde torres instol o nivel nocionol, y

. Tompoco es significotivo en los municipios áonde se nero eltroslope: (i) en Trjuono
lo Operoción generorio lo ocumuloción de que en términos
porcentuoles v (iD en los demós

(
dod entre

Concentroción se qnolizo bojo uno

concentrac¡ón,

E y de ocuerdo con lq informoción )
provisión del Servlcio pCIrq concesion1o. y operodoresg¡,1'o
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de RPT móvites. octuolmente existen 2 (dos) proveedores principoles delservicio: Telesites,

§.n.g. de C,V, y subsldiorios (l-elesites) y el GIE cQntrolodo por ATC.

Telesites, E,A,B. de C.V,, fue constituido como resultodo de lo egcisión de Américo Móvil,
S,A,B. de C.V. que formo perte delAEPT. En eso tronsocc§n reóibió en §ropiedod I.|,7óó

-.(onee mil setecíentos sesento y seis) torres de, tefecomunicociones y, octuolmente,
reporto 14,917 (cotorce mil noveclentos diecisiete) torres.ar / -\

LoslPortes informon que no cuento con-dotos deltomoño totoldel mercodo, puesto quJ
no existe uno bose de dofos o informoción poro tol efecto; y, por ello, no pueden estimdr
de formo 

"oÁfiobl" 
tos porticipoéiones de AXTEL y MATC Oigitoi,

No obstonte, reporton lo inforqoción c\pntegido en estudios dp ,lo 
"rpr"ro 

)
Toweüchonge sobre lo contidod de tbrres y rhóstites \pn ozoteol qbn équipos/de )

telecomunicociones instolodos en el pois por 
¡ 
p,rpveedor y sus portibipociones. Esto

informoción sirve poro identificor y estimor los porticipocion_es do Mexico Tower Portners,
IlMl Centenniol, Torrecom y gtros ope¡odores de mehor (omoño. Lq informoción sobre
i-,Vex\co Tower Portners 

"o¡n"ii. 
con lo ieportoOo por ese ogente erconfmico en dos mil

trece', que obro en un expediente de este lnstituto.a2 Por otro porte,'lo informqción poro
\

MATC Digi/ol y AXTEL fue reportodo por los Portes en este Expediente; y to coriespondlente ,,
o Telesites se torrró del Ier. reporte trimestrol del oño 2A17 de Telesilps. Lo lnformoción 

r

disponlble, se presento en elsiguiente c):oOro,
{

Cuodro 10. Portlcipoclones o nlvel noclonbl en torres de telecomunicoclohes ontes y ! ',

después de lo Operoción

w

Fuente: Eloboroción
Nolos:

con informocíón por los (ol2

I / Iowerxchonge reporto que Telesiles posée un tolol
de lnlernef de Telesítes. en su I er. Reporio kimestrof poro

y fGATower Venh)ree S.A. de C,V.". disponible en: http://opps.ift.org

,-/
\

7), contenido en Fofo 7 del Expediente. \
\,

torres de telecdrhunicoclones. Lo pógho
mil novecientos diecisiele) torres

blicdoto/vppiftlB03l593.pdf /
7 Pógino 2ó do 3l

UN

\

.mxJou

\

GIE ATC trovés de MATCntrolodo
Tower PortnersM

ll

Centenniq15

Objeto de lo Operoción
AXTEL3 )

Permonecen con AXIEL
Otros

Totol nocionol

\

\
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áo combio los corrcluslon€s, se ul¡lizo lo de

,/

!
de lelecomunicoc¡on€s. Debido o que k] dlferencio en lo informocióñ pues ésto

de
de

en lo prov¡slón del Servicio.
economtco.

I

, 4/ lnclqe o lnlelll Site Solullons, Conex(QlvlC), MX Towers. Unifl lowers y Esl¡moled MNO coplive towgrs..
i 57 lnformoción oblenldo de los eslud¡os de lo empreso TowerXchonge sobre to contidod de lorresty mósliles en qzoleo con equipos de
' telecomunicoclpnes imtolcdos en el poís. Esto ¡nfofmoción puede subestimor lo Éorticipoc'ón de estos ogentés ecónómicos, de los

rnenores porticidqnles del mercodo, pero no rnoditico lgs concluslo¡es, pues cuolquler número moyorieducirío los efeclos esUmodos de
to opefoc¡ón en ólservicio. ¡ 

i. ) i !
;

En el Cuqdrq'I0 se observo que e¡ GIE controlodo por lo ATC es el segundo ogenfe

, económico con el moyor nq.I-nero de tones de telecomunicocionés, nee poro lo
provisión delServicio en México, con Elprimer
lugor lo ocupo Telesites, con uno porticipoción derr' ri

En virtud de fo Operoción, el GIE controlodo por ATc'gdquiriró de AXTEL un totol de 142
(ciento cuqrentq y dos) torres de telecon{unicociones, de esto rmo oulnentoró el

en el territorionúmero de to fres de su prop[edod o
noclondl,

Lo porticipoción
o

GIE contro¡q6jipor ATC, derivodo de lo Operoción, oumento de

v

I El incremenlo en el porcentoie es de

.TI,.Q'" no,,"'significotivo' i
\En el siguiente cuodro se muestron tos vofores

ontes y después de.lo Operogión.
del indice de Herfindohl-Hirschmon (lHH)

I,

Cuodro;1 l. IHH en el mercodq de torres de teldóomunicoclones onf?§y $espués
de lo Operoción

el lHH, en
simétricos de l% codo uno.

con informoción por los Portes contenido en 7 del Expediente.

f,
ru§ro de Otros se consideroron o 9 ogqntes económicos con porticipociones

,l

, Deslués de lo Operoción, én Io provisión del Servicio el IHH olconzo los 3,582 (tres mil
quin¡entos§ghenfo y dos) puntos, con uno vorioción del IHH de 29 (veintinueve) puntos.,

:.-.
Al respecto, conforme ol incisq,.c) del ortículo ó det Criterio Técnicoa3, en mercodos con

I Tefecomunicociohes y publicodo en el Dlorio Oficlol de lo
'./' "(.,.) , 't ', . .,,. , .'j I

Federa-ón el once de obrif de 201ó (Cfterlo Técnico):

: ,l

./":

I pu¡tósr, '. _ 3,552,8 29 puntos
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I

(cien) puntos derivgdgs de uno cohcentroción, es poco p(lboble que ésto tpngo por
objeto o efeeto obstoculizor, disminuir, doñor o impedir /lo competencio f lo libre')
concurrenciol / '., \ \ /\ _'

ó,3.4. Disposlciones regulqtor¡as que nc-ilinn b hsioloción de -torres de
telecomunicociones .j. l\

En odición o lo onteriormente expuesto, elortículo 149 de lo LFTR estoblece lo siguiente.
t, ', - /

"Artícúlo 149. Cor¡ el¡fin de'promover to comporfi,ción de infroesfrucfuro y/ et ) ,

., tiprgvecho¡hiento de los bienes del Estodo, cuolquier''concesionorlo podró insfo/or\
i\ infroestructury !.t bieqes del Estodo pora desplegor redes'púbticos de telecomunicociong;

y de rodiodifusión, \

("')'" 
' 
i'

\
En'este sentido, el ortículo 147 de fo LFIR estoblece qye es respdnsobilidod del lnstituto de
Administroclón y Avolúos de Bienes Nocionoles (INDAABIN) precisor los condiciones
técnicos, económicos, de seguridod y operoc¡ón que posibiliten o los conceslonorios, usor
los espocios de los inmuebles del Estodoi que estén disponibles poro el ,ro\ y,t

oproveehomiento de todos los concesionorids sobrq bqses no discriminotorids Vf baso
controprestociones que estoblezcon los o¡.rtoridodls competentes en codo coso,

(

Asimismo, estoblece que ningún concbsionorlo podró controtor el uso :o

oprovechomiento de dichos bienes con derechos de exclusividod.

En tér;nínos de lo onterior, ol doce de octubre de dos mil dleclslete, el lNDAABlNlenio
dlspontbles poro los concesionorlos un totol de 12,.I51 (doce mil ciento cincuento y un)
inmuebles poro el orre-ndomiento de espocios, distribuidos en los 32 (treinto-'y dos)
entidodes federotivos de lo Repúblico Mexibono, poro instolor infroesfructuro y poder (
desplegor redes públicos de telecom unicociones'y rodiodif usiór¡'44

(i
¡ Este hecho permitiró el despliegue de infroestructuro de .telecomunlcociones y

I

rodiodlfuslón ppro omplior lo coberturo de servioiós, e incluso; incrementor el número de'./ ,/

(

i,
',. l

!^V
\

*,,-o""on..n\,ációnconocidoerjloliterofuroespecioll1odoQomoíndfcedeHerfindohl-
Hkschmon (lHl-D, el cqol se colculo o porlir de los porticlpoc¡ones de los ogentes económiios.
Los porticipociones se colculorón o portir de voriábqs que el Insiiluto considere perlinenfes pgro el coso porliculor de
esludio, que incluyen sin limitor: el número de usuorios, suscrippiones, oudiencio. lrófico en los redds, número de frecuencios
o estociones, copocidod instolodo, volor o volumen de krs véqtos.
(...) r -- -" --i * \ \'r
Artículo ó. El lnstifuto coñside¡cró que es poco probobte que uno concenlroción tfene por objetd o efecfo óbio'Oulizor,

7. disminuir, doñor o impedir lo competencio y lo l¡bre concurrencio, cuondo poslerlormenle o ,éslo sucedo olguno de los
r' ).,'sigulentes situociones: I

' o) IHH ¿,2,m0 punlos;
b) 2m0 < HH < 3,000 y aHH < I50 puntos o

/
lnformqción público

Póging 28 de 31

c) IHH > 3,m0 y aHH < 100 puntos.
(..,).'
Dsponible en http://www.dof.gob.mx/noto_detolle.php?codigo=5432595&fecho=l1lO412016.

\ « lnformoción público disponible en: hllo://sistemos.indoobin.gob.mx/o¡es/#no-bt:ck-button,
btBsJ.áagiy.Sgb.rqxl¡n.OsSbil¡lSsEa¡CEppIeggmSS/orrendomlento-de .

r\'1\
\\I -\ )

disponiblo en:

/-.!

)
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nes disponibles poro los proveedores de servicios de

I

I

ntcocto

6.4,

telecomunicociones móviles y/o fijos, pues de ocuerdo con los previsto en el ortfculo 147

.dp lo LFTR, ningún concesionorio pgdró controtor el uso o oprovechomiento de dichos
i"bÍenes con derechos de exclusividcíá. i /

)

Efec?os de lo Operaclón

En esto seceión se desorrgllo el onólisls de los efectos de lo Operoción conforrne o lo
estoblecido en los ortículos/ó3, frocción lll, y 64 de 1óLFCE, poro determinor si f o Op"-ciOn

\
tiene por objeto o efecto'conferir o incrementor 6l poder su¡tonCiol, estoblecer bqrreros
o lo entrodo, impbdir o terceros el occeso ol Servicio V/ofogililor el ejercicio de conductos
prohibidos por lo LFCE. I / -- 

;/
De ld lnformoclón presentodo éñ los secciones previos de esto resolución, se tíenen]os
slguientes elementos

j . 
Como resultodo de'lo Operoción, el GIE controlodo por ATC odquiriró '142 (cientot /.'- cuorento y dos) torres de telecomunicociones, distribuidos'pn elterritorio nocionol;..

. Derivodo de lo Operoción, lo porticipoción del GIE controlodo por Ate posorío de
o

en nos de ,1o., tenencio de torres de Jelecomu¡icociones o nivel
ique represento un lncremento 'bn h porticlpoción de

i'

¡ nocio

a

a

),
En términos del número dq torres de telecomunicoclones,.el incremento en el IHH

derivodo de lo Operoción es de:29 (veintinueve) puntos.'fste volor se encuentrq
dentro de los lÍmites estoblecidos por el lnstitúio en el ortÍculo ó del Criterio Técnico
poro considergr que es poco proboble que lo-Operoción tengo por objeto b efecto
obstocuiizor, áisminuir, doñor o impeóir lo corlrpetencio y lo libre concurrencio en]o
provislón delservfcio; \' \' ¡

*i¿¿

:l :;. / , /

Los 142 (cjento cuorento y dos) torres de teleaomunicociones en-'posesión de AXfU\/,,
,.,:son exclusivomente poro su uso; y, después de lo Operoción, MATC Digitol los pondró
,lo,disposición poro orrendomiento o todos los operodoreg, lo qúe incre-mentoró lo, '/

./'tl
ofefo tor[es fle felécomunicociones en el pois poro tercero§; i:¡ r

MATC DigitoÍ norfiene vÍnculos corporotivos con'operodores de redes públicos de
telecomunlcociJnes en México, lo cuol le permito unpomportomiento independiente

,t

7Pógi¡o 29 de 31/.
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de esos operodores en el orrendomiento de sitios en torres de telgcdmunicocionesén
) ' elterriforio nocionol. ( 

i' ) . '-"""' 'r'- 
i\'

En conclusión. no se prevé que lo Operoción iengo o puedo tener por objeto o efecto
confórir poder sustonc¡olo ATC, niegtoblecer borreros o lo entrodo, impedir o tercelos ejlr

) ooéeso olServicio y/o focílftqr elejeÉcicio de conductos prohibidos por lo LFC\E,

Con bose onterior) con fundomento en lo flispuesto por los ortículos 28, pórrofos
décimo c quinto I Oácimo sexto, de lo Político dv los Estodos Unidos
Mexiconosj 7, jpórrofos primero o tercero, de Ley Federo'l de Telecomunicociones y
Rodiodifusién; l, 2, 4, 5, pórrofo primero, I 2, frobbiones l. X y XXX, 1 8, pórrófo séptimo, 58,

59, ó1, ó3, ó4, Bó, frocción lll, 8Z Ag, eP 90 y':1120, pórrofo tercero, de lo Ley Federol de
Óompetencio Económlco; l, 5, ó, 7,8,14, iS, lO, 2f,.y 23,be los Disposiciones Regulotoríos
de lo lrey Federol de Competencio Económico,poro lbs sectgres de telecomunicociones
y rodiodifusióu y 1 , pórrofos primerb y tercero, 2, frocclón -X, 4, frocción l, ó; frocción XXXVIt,

7 y 8,del Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicoclones,'91 Pleno del
lnstituto Federol de-Telecomunicoqione,s resuelve lo siguiente:

/'r)
r ilt.'REsotullvos

i./

PIRIMERO, Sé outorizo'[éüor o cobo lo Operocíófr notificodo por ,Axff L, S.A.B. de C.V. y
IVATC Dígltot, S. de R.L. de C.V.

//' 
!

SEGUNDO. Lo outorizoclón o que Se refiere elresolutivo PRIMERO tendró uno vigencio de
ó-(seis) meses contodos o portir de que surto áÍectos lo notificoción de lo presente
resolución (

TERCERO. AXTEL, S,A,B, de C.V. y IVIATC Digitol, S. de R,L, de C,V. deberón presentor onte
éste lnstituto Federol 'de Telecomunicociones lo documentocign que ocrédite lo
reolízoción de lo Operoción, denlro de un plozo $e 30 (treinto) díos noturoles contodos o
portir de lo fecho de su reolizoción, mismo que.tendró que ocurrir dentro de lo vigencio o
que se refiere elresolutivo SEGUNDO. -,/ \

,t /
CUARTO, Lo presente resolución se otorgo en el ór.nbito de con¡petencio del tnstituto ,
Federol de Telecomunicociones conforme o lo esflblecido en losrortículor'gO O" lo Ley\.
Federol de Competencio Económico, 28, pQrrofos décimo quinto y décipo sexto,,§e Io
Constitución Político de los Estodos Unidos Mgxicdnos,isin pre¡uzgür sobre'ttro,. \ ^:.oqtorizociones que en su coso AXTEL S,A,B. de C.V, y |\4ATC Digitol. S, de R.L, de C,V.
debon 

r. 
obtener de_ este lnstituto u ofro outoridqd competente, ni sobre otros

procedimientos en cyso onte est_o u otros outoridodes.
i\ r \., / \'

,;\\ii \. 
PÓglno 30 de 31
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tronsocción. i"
OUI NTO. Notifiquese persono lmente
Digitol. S. de R,L. de C.V. o frovés de

INSiITUTO

_TEIECOMU

\. I

resolución o AXTEL S.A,B, de C.V, y MATC
ltu representonte común

\
1\

l

_'Lo' presente resolución itompoco prejuzgo sobre convenios privodos celebrodos por los

Portes, violociones o lo Ley Federol de Competencio Económico, lo Ley Federol de
Telecomunicociones 1y Rodiodifusión u otros ordeñomientos, en que pudiero hober

' incuriido, o pudiero incunir, olguno de los ogentes involucrodos o trovés de olguno otro
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Contreros Soldivor
Presldente
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Morio

Morío Eleno Estovillo Flores
Comlsloni:do r.t.-.

Culvos Tejo
Cornisionqdo
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JovierJuárez MoJlco
t ( Comísionodo
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Lo prAenle Resolución fue oprobocfo por et P¡eno del lnslifuto Federol Oe Tee{omunlcoclones en su XLI Sesión Ordínorio celeÚrodo el '18 de oclubre. . de 20¡ 7, pcr unonlmidod de volos de los Comisionodos Gobriel OswolCo Conlreios Solcfvor, Adriono Sofi'o Lobordlnl lnzunzo, Molo geño Eslovitlo Flore§
. Morlo Germón Fromow RongeL Ac,olfo Cuevos IeJo, JovbrJuórez Moj¡co y Aluro Robles Rovolo; con fundomento en los pórofos vlgéslrno. frocciones I

y lll y vigédmo prime¡o del brtfculo 28 de lo Constituclón Pot'licq de los Estodos Unlclos Mexbonos; orlícu,os 7, 16 y 45 de lo Ley Federol'de
Ielecomunlcoclonesy Rodiodifus¡óil 5 y 18 de lo Lgy Federol de Competenc¡o Económ¡co; osícomo en los orlículos l, 7, 8 y 12 del Estoluto Orgónlco
del hslifuro Federol de felecomun¡coclones, medlonte Acuerdo P/lFTl1810,l7/ó51.,.,: ::... : tr \ /

)r.j/
B Corolslonodo Jovler Juóroz Moilco preüendo su ousenclo Jullf,cddoc lo seslófu emitó su vbjo rozonodo pof escrllo. en términos de tos orlbulcs l8
sggundo pórrofo de lo LeyFederolde Competencio Econón{co; y Ssegundo pónofo dd ÉtofuloOrgónlco dellnsliluto Federolde Telecomunfcociones.
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA

En el presente documento se testan 70 referencias, mismas que reúnen supuestos de
confidencialidad en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción |X,124 y 125 de la Ley Federal
de Competencia Económica; L16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y Lineamiento
Cuadragésimo de| "ACUERDO del Consejo Nacionol del Sistemo Nacional de Tronsporencio, Acceso
o lo lnformación Público y Protección de Datos Personoles, por el que se opruebon los Lineomientos
generoles en moteria de closificación y desclasificación de lo informoción, así como poro lo
eloboroción de versiones públicas."

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales
concernientes a persona(s) identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o
morales, así como hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo
relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de acuerdo con lo
sigu iente:

Referencia (1). Se testa nombre de persona física.
Referencia (2). Se testa nombre de persona física.
Referencia (3). Se testa nombre de persona física.
Referencia (4). Monto correspondiente al primer cierre de la transacción. lnformación patrimonial.
Referencia (5). Monto correspondiente al segundo cierre de la transacción. lnformación patrimonial.
Referencia (6). Monto correspondiente al tercer cierre de la transacción. lnformación patrimonial.
Referencia (7). Monto total de la transacción. lnformación patrimonial.
Referencia (8). Monto acumulado del primer y segundo cierre de la transacción. lnformación patrimonial.
Referencia (9). Monto acumulado del primer y segundo cierre de la transacción. lnformación patrimonial.
Referencia (10). Número de torres de telecomunicaciones involucradas en la transacción por Municipio.
Referencia (11). Número de torres de telecomunicaciones involucradas en la transacción por Municipio.
Referencia (12). lnformación de planes de negocio y crecimiento.
Referencia (13). Monto total de acumulación después de la transacción en dólares. lnformación patrimonial
Referencia (14). Monto total de acumulación después de la transacción en pesos. lnformación patrimonial.
Referencia (15). Monto de activos. lnformación patrimonial.
Referencia (16). Monto por sitio involucrado en la transacción. lnformación patrimonial.
Referencia (17). Monto de ingresos, utilidades y activos. lnformación patrimonial.
Referencia (18). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (19). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (20). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (21). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (22). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (23). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (2a). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (25). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (26). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (27). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (28). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (29). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (30). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.



Referencia (31). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (32). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (33). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (34). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (35). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (36). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (37). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.

Referencia (38). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (39). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (40). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (41). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.

Referencia (a2). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (a3). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (  ). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (45). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (46). Número total de torres de telecomunicaciones propiedad de AXTEL.

Referencia (47). Clientes principales de MATC Digital.
Referencia (48). Porcentaje de ingresos que representan los principales clientes de MATC Digital.
Referencia (49). Número de torres de telecomunicaciones de AXTEL involucradas en la transacción por
Municipio.

Referencia (50). Número de torres de telecomunicaciones de MATC Digital en los municipios involucrados
en la transacción.
Referencia (51). Clientes principales de MATC Digital.
Referencia (52). Porcentaje de ingresos que representan los principales clientes de MATC Digital.
Referencia (53). Se testa part¡cipación de mercado.
Referencia (54). Número de torres que se incrementaron en la localidad.
Referencia (55). Se testa participación de mercado.
Referencia (56). Número de torres que se incrementaron por municipio.
Referencia (57). Número de torres de telecomunicaciones a nivel nacional y participación de mercado.
Referencia (58). Número de torres de telecomunicaciones de Telesites.
Referencia (59). Número de torres de telecomunicaciones de MATC Digital.
Referencia (60). Número de torres de telecomunicaciones de MATC Digital.

Referencia (61). Se testa participación de mercado.
Referencia (62). Se testa participación de mercado.
Referencia (63). Número de torres de telecomunicaciones después de la transacción.
Referencia (6a). Se testa participación de mercado.
Referencia (65). Se testa participación de mercado.
Referencia (66). Se testa incremento de participación de mercado.
Referencia (67). Se testa participación de mercado.
Referencia (68). Se testa participación de mercado.
Referencia (69). Se testa incremento de participación de mercado.
Referencia (70). Se testa participación de mercado.




